
 
SECRETARIA: En la fecha paso a despacho de la señora juez la presente demanda 

ejecutiva, la cual correspondió por reparto. 

 

Febrero 23 de 2022. 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00103 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además 

de las normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda 

ejecutiva, que promueve la sociedad Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A.-, 

quien actúa a través de mandatario judicial frente a la señora Yulieth Andrea Buitrago 

Arango, para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 

auto por estado, corrija los siguientes defectos: 

 

 

1. Deberá la parte actora dar cumplimiento del Inc. 2 del Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, para tal efecto, afirmará bajo la gravedad del 

juramento, (que se entenderá prestado con la petición) que la dirección 

electrónica suministrada es la utilizada por la ejecutada para efectos de 

notificación; informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. Lo anterior, toda vez que si bien anuncia en el acápite de 

notificaciones que la misma fue extraída del pagaré dicho canal digital no se 

vislumbra en el citado título valor, debiéndose entonces dar estricto 

cumplimiento a la ley. 

 

2. Así mismo, en cumplimiento del inciso 3° del artículo 5 del decreto 806 de 

2020, la parte actora deberá acreditar que el poder que se otorga por la sociedad 

Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. es remitido desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales al ser el 

poderdante una persona inscrita en el registro mercantil; Situación que no se 

avizora en el escrito de demanda. 

 

3.  Finalmente, explicará por qué se hace mención en el acápite titulado 

“Manifestación bajo gravedad de juramento” a los pagarés desmaterializados 



 
No. 266-52309842 y 1459706, si el proceso ejecutivo está orientado a obtener 

el pago de la obligación contenida en el título valor(pagaré) No. 10655411. 

 

Por lo expuesto en el numeral 2, por el momento no hay lugar a reconocer personería 

procesal al abogado Omar Luque Bustos, con T.P. 147.433 del CS de la J., para actuar 

en nombre y representación de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Patricia Granada Ospina

Juez

Juzgado Municipal

Civil 09

Manizales - Caldas
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